
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
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Auto Interlocutorio No.383 

Sucesión Intestada No. 2024-00030-00 

 

 
Santiago de Cali, nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Visto el contenido del escrito que subsana la demanda, mismo que fue radicado 
dentro del término legalmente concedido, por reunir la demanda los requisitos 
establecidos por los artículos 82, 83, 84, 488, 489 y ss del C.G.P., el Juzgado 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
1. DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este Juzgado el proceso de 
SUCESIÓN INTESTADA de la causante LUCERO CÓRDOBA DULCEY 
fallecida en esta ciudad el 06 de mayo de 2023. 
 

2. LIQUIDAR la sociedad conyugal existente entre LUCERO CÓRDOBA 
DULCEY y ARTURO PALACIO ESPAÑA. 

 
3. RECONOCER en su condición de CÓNYUGE SUPÉRSTITE al señor 
ARTURO PALACIO ESPAÑA, advirtiendo que aquel ha indicado en la 
demanda que opta por gananciales, razón por la cual, no hay lugar a realizar el 
requerimiento que alude el inciso 2º del artículo 492 del Código General del 
Proceso. 
 

4. EMPLAZAR a todos los que se crean con derecho a intervenir en esta causa 
mortuoria. Para efecto de los emplazamientos ordenados en este asunto, se 
procederá por Secretaría con la inscripción dispuesta en el artículo 490 del Código 
General del Proceso, en el Registro Nacional de Aperturas de procesos de 
Sucesión y de Emplazados.  
 
6. De igual manera, ORDENASE el emplazamiento de los acreedores de la 
sociedad conyugal conformada entre la causante LUCERO CÓRDOBA 
DULCEY y ARTURO PALACIO ESPAÑA. Para efecto de los emplazamientos 
ordenados en este asunto, se procederá por Secretaría con la inscripción 
dispuesta en el artículo 490 del Código General del Proceso, en el Registro 
Nacional de Aperturas de procesos de Sucesión y de Emplazados.  
 
4. LIBRAR oficio a la Administración de Impuestos Nacionales de 
esta ciudad, para los efectos del Decreto 2324 del 29 de diciembre de 1995 y 
al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal – Subdirección 
Tesorería de Rentas en los términos del artículo 227 Decreto 0523 de junio/99, 
una vez surtida y aprobada la diligencia de inventario y avalúo respectiva. 
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5. REQUERIR a LINA MARCELA ERAZO CÓRDOBA, y ANGIE 
VANESSA ERAZO CÓRDOBA y NICOLE PALACIO CÓRDOBA, para que en 
el término de veinte (20) días, prorrogable por otro igual, declare si acepta o 
repudia la asignación que se le hubiere deferido. Notificación que estará a cargo 
de la parte interesada. 
 
6. Si en el curso del proceso se llegara a conocer “la existencia de algún 
heredero, cónyuge o compañero permanente…”  de la difunta LUCERO 
CÓRDOBA DULCEY se procederá conforme lo dispone el parágrafo 3 del 
artículo 490 del Código General del Proceso, disposición que debe entenderse 
armonizada con el artículo 492, inciso 1° in fine ibídem. 
 
7. DECRÉTESE el embargo y retención de los dineros que pudieran estar 

depositados en las entidades financieras como el BANCO DAVIVIENDA, AV 
VILLAS, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO COLPATRIA, BANCO DE LA REPUBLICA, BANCO 
CITIBANK, BANCO BBVA, BANCO PICHINCHA, BANCO ITAU, 
BANCOOMEVA, BANCO W, BANCO FINANDINA, BANCO HSBC, BANCO 
CORPBANCA, BANCO CAJA SOCIAL y finalmente el BANCO FALABELLA, 
bajo los productos de CUENTA DE AHORROS, CORRIENTE Y DEPÓSITOS A 
TERMINO, mismos que deben estar a nombre de la causante LUCERO 
CÓRDOBA DULCEY, por secretaria líbrese los oficios correspondientes.   
 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO  
JUEZ  
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